
 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
Ref. Ejecutivo No. 2020-0721. 

 

En los términos del artículo 386 del C.G.P y, conforme a lo pedido por la parte 

demandante con el escrito allegado el 19 de octubre pasado, se ordena la corrección 

del auto de fecha 21 de junio de 2021 con el que se ordenó seguir adelante la 

ejecución, en el sentido de señalar que el nombre correcto del demandado es Luis 

Eduardo Santos Saavedra y no como erróneamente allí se anunciara. 

 

En los demás ítems, el auto se mantiene incólume. 

 

Notifíquese, 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 
                                       

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 130 

Hoy 28 -10-2021   
El Secretario. 

HÉCTOR TORRES TORRES 
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Maria Jose Avila Paz 

Juez 
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